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Al Despacho del señor Juez, para lo procedente.  
Vélez, 6 de septiembre de 2022. 
 
 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez  
Secretaria.  

 
VERBAL 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
RAD. 68861.31.84.001.2022.00067-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Encontrándose al Despacho la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL presentada por la Defensora de Familia del 

ICBF del municipio de Vélez, en representación de los intereses del menor de edad 

SANTIAGO MOSQUERA GIL, a instancias de su progenitora KAREN DAYANA 

MOSQUERA GIL contra YERSSON MAURICIO PARDO PARDO, para resolver su 

viable admisión, el Despacho advierte que se configuran las siguientes causales de 

inadmisión:  

 

1. No se establece de forma detallada el lugar de notificaciones tanto de la 

demandante como del demandado, pues se señalan las respectivas veredas 

sin que se determine el nombre del predio o la ubicación de este por puntos 

de referencia en el sector (ejemplo: cerca a la escuela, a 2 kilómetros del 

sitio “x” etc.). De la misma manera puede indicar una dirección laboral 

donde pueda notificarse al demandado. Lo anterior conforme al numeral 10 

del artículo 82 del C.G.P. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


                                       Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                                       Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

DGF 

 

2. No se acreditó el envío físico de la demanda y sus anexos al accionado al 

momento de su presentación. Lo anterior de acuerdo a lo normado en el 

Inciso 4 del artículo 6 del Decreto de Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y se concederán cinco (5) días a la 

solicitante para subsanar los yerros indicados, so pena de ser rechazada. Se le 

advierte que debe integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez, 

Santander,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por la Defensora de Familia del ICBF del municipio de Vélez, en 

representación de los intereses del menor de edad SANTIAGO MOSQUERA GIL, a 

instancias de su progenitora KAREN DAYANA MOSQUERA GIL contra YERSSON 

MAURICIO PARDO PARDO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días a la parte interesada para subsanar los yerros 

indicados, so pena de ser rechazada la demanda, Se le advierte que debe integrarla 

en un solo escrito con la subsanación. 

 

 

TERCERO: Téngase a la doctora ELIANA ALEXANDRA PULIDO DELGADO, 

identificada con cédula de ciudadanía 1055312801, portadora de la tarjeta 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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profesional No. 244894 del C. S de la J., en calidad de Defensora de Familia de Vélez, 

Santander, quien actúa en representación de los intereses del menor de edad. 

 
NOTIFIQUESE  

El Juez, 

                                          

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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